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DIPUTACION PROVINCIAL
Resolución del Tribunal califica

dor de la oposición convocada por 
la Exenta. Diputación Provincial de 
Burgos, para proveer en propiedad 
tres plazas de Capataces, por la que 
se fija el lugar, día y hora en que 
habrán de desarrollarse los ejerci
cios, así como el orden de actua
ción de los opositores.

En cumplimiento de lo dispues
to en la base sexta de la convocato
ria de oposición libre para proveer 
en propiedad tres plazas de Capa
taces, se ha constituido, con fecha 
18 de diciembre, el Tribunal que 
ha de juzgar esta oposición, acor
dando lo siguiente:

Primero. — Que el reconocimien
to médico de los opositores tenga 
lugar los días 11, 12 .y 13 de enero 
próximo, en el Hospital Provincial, 
a partir de las diez horas, cada 
día.

Segtindo.— Citar a los oposito
res que superen el reconocimiento 
médico, en la Escuela de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas de Bur
gos, sita en la Avda. del General Vi- 
gón, s/n„ el día 25 de enero, a las 
diez horas, para realizar el ejercicio 
escrito.

Tercero. — Que efectuado el sor
teo público de los opositores, ha 
dado el siguiente orden de actua
ción en las pruebas selectivas:

Día 11
1.—García Rodríguez, Luis.
2— García Rodríguez, Vitaliano.
3- —García Viadas. Domingo.
4. —Gómez Mardones, José-Luis.
5. —Grande Sanz, Angel-Luis.
6. —Ibeas Martín, Juan-José.
I-—Juárez Moral, Julio,

8. —Lara de la Fuente, Félix-An-
tonio.

9. —López Arce, Juan-Carlos,
10. —Lozano Herrera, Fernando.
11. —Luengas Sáiz, Francisco-Javier.
12. —Luengas Sáiz, Antonio.
13. —Luna González, Miguel-Angel.
14. —Martínez García, Ramón.
15. —Martínez Cuesta, Miguel-Angel.
16. —Miguel Renedo, Víctor de
17. —Munguira Alonso, Mariano.
18. —Núñez Velasco, Juan-Antonio.
19. —Pedresa Preciado, Adrián.
20. —Pérez Guinea, Angel.

Día 12
21. —Pérez López, Restituto.
22. —Pino Cubillo, José-Luis.
23-—Puche Araus, Jesús-Javier.
24. —Quevedo Rebollo, Sérvulo.
25. —Rámila Fernández, Francisco-

Javier.
26. —Revilla Bravo, Marcos.
27. —Redondo Mínguez, Antonio.
28. —Ruiz Hernández, Luis.
29. —Salazar Conde, Ricardo.
30. —Sebastián Castaño, Narciso.
31. —Simón González, Moisés de
32. —Teledano Gutiérrez, Gaspar.
33. —Torrano Abellán, Maximiliano.
34. —Ureta Miguel, José-Antonio.
35. —Vicario Herrero, Felicísimo.
36. —Zaldo García, Daniel.
37. —Aguinaga del Campo, Angel-

Francisco.
38. —Alcalde Mariscal, Angel.
39. —Arribas Castelao, Luis-Alberto.
40. —Arribas Navarro, Jesús.

Día 13
41. —Arroyo Pando, Maximiliano.
42. —Bárcena Fernández, Sergio.
43. —Bárcena Fernández, Francisco-

Javier.
44. —Blanco González, Miguel-An

gel.
45. —Calleja Villanueva, Miguel.
46. —Carranza Varga, Pablo.

47. —Corral García, Carlos.
48. —Covaleda Ibáñez, Francisco-Ja

vier.
49. —Díaz Miguel, Pedro.
50. —Diez Simón, Salvador.
51. —Fernández Espejo, José-Mi-

guel.
52. —Fernández Rojo, Carmelo.
53. —García Carranza, Francisco-Ja

vier.
54. —García Gómez, Benito.
55. —García López, Javier.
56. —García Pérez, Arturo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 21 de diciembre de 1981. 
El Secretario del Tribunal, Carlos- 
Andrés Rojo Escudero. — V.° B.° 
El Presidente, Victoriano Aguirre- 
beña Alonso.

Resolución del Tribunal califica
dor de la oposición convocada por 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, para proveer en propiedad 
una plaza de Oficial Mecánico Elec
tricista, por la que se fija el lugar, 
día y hora en que habrán de des
arrollarse las pruebas selectivas, 
así como el orden de actuación de 
los opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la base sexta de la convocato
ria de oposición libre para proveer 
en propiedad una plaza de Oficial 
Mecánico Electricista, se ha cons
tituido, con fechha 18 de diciem
bre, el Tribunal que ha de juzgar 
esta oposición, acordando lo si
guiente :

Primero. — Que el reconocimien
to médico de los opositores tenga 
lugar los días 14 y 15 de enero pró
ximo, en el Hospital Provincial, a 
partir de las 10 horas cada día. 
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to de conformidad con la fórmula 
establecida por el Real Decreto 707/ 
1979, de 5 de abril, se dirigirán al 
Alcalde-Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Regis
tro! General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publi
cado en el «Boletín Oficial» el úl
timo del anuncio de la convocato
ria

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma qué deter
mina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de mil pesetas, 
serán satisfechos por los aspirantes 
en el momento de la presentación 
de instancias.

4. a Admisión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
que será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, conce
diéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del ar
tículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se apruebe la lis
ta definitiva, que será hecha públi
ca asimismo en la forma indicada.

5. a Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará consti
tuido en la siguiente forma: Presi
dente, el de la Corporación o miem
bro de la misma en quien delegue; 
Vocales: un representante del Pro
fesorado oficial, el Secretario de la 
Corporación y un representante de 
la Dirección General de Adminis
tración Local, actuando de Secreta
rio el funcionario don Julián Mar
tínez y un representante del profe
sorado oficial designado por el Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Local.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
técnico o administrativo de Admi
nistración General, las funciones de 
Secretario del Tribunal.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la provincia, así 

como en el tablón de edictos de la 
Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente.

6. a Comienzo y desarrollo de la 
Oposición. — Para establecer el or
den en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamen
te, se verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se 
hará pública en el Boletín Oficial 
de la provincia, y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la provincia, último de a convo
catoria. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tri
bunal anunciará en el Boletín Ofi
cial de la provincia el día, hora y 
local en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tribu
nal.

7. a Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán 
tres de carácter obligatorio y uno 
de carácter voluntario. Los ejerci
cios obligatorios tendrán carácter 
eliminatorio.

Primer ejercicio: De carácter 
obligatorio para todos los aspiran- 
tes.—Este ejercicio consistirá en 
una copia a máquina, durante diez 
minutos, de un texto que facilitará 
el Tribunal, a una velocidad míni
ma de 250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presen
te el escrito.

Segundo ejercicio: De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes.—E s t e ejercicio consistirá en 
contestar oralmente, en un período 
de treinta minutos, dos temas ex
traídos al azar entre los que figu
ren en el programa anexo a la con
vocatoria. La realización de las 
pruebas de este ejercicio será pú
blica y se valorarán los conocimien
tos sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio: De carácter 
igualmente obligatorio.—Este ejer
cicio consistirá en desarrollar por 

escrito durante un período máximo- 
de sesenta minutos, un tema seña
lado por el Tribunal. Se valorarán 
los conocimientos del tema, el ni
vel de formación general, la com
posición gramatical y la claridad de 
exposición.

Cuarto ejercicio: De carácter vo
luntario.—Tendrá las tres especia
lidades siguientes, que podrán ser 
elegidas conjuntamente o sólo una 
de ellas, por los opositores que lo 
soliciten :

a) Taquigrafía. —: Consistirá en 
la toma taquigráfica a mano de un 
dictado, a una velocidad de 60 a 
80 palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo dé cinco minutos.

b) Estenotipia. — Toma esteno
gráfica, a una velocidad de 100 a 
130 palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de tres minutos.

c) Mecanización. — Manejo de 
máquinas de registro de datos pa
ra la entrada en un ordenador.

8. a Calificación. ■—■ Los ejerci
cios obligatorios tendrán carácter 
eliminatorio Los ejercicios obliga
torios de carácter mínimo se califi
cará cada uno de ellos con un má
ximo de 10 puntos y siendo nece
sario para aprobar un mínimo de 
cinco puntos.

La puntuación máxima a otorgar 
en cada imo de los ejercicios, teó
ricos o prácticos, será la de diez.

La calificación de los ejercicios 
voluntarios no determinará la eli
minación del opositor de las prue
bas selectivas, sirviendo sólo a efec
tos de la puntuación final y deter
minación del número de orden en 
la relación de aprobados.

La puntuación de cada aspirante, 
en los diferentes ejercicios, será la 
media aritmética de las calificacio
nes de todos los miembros del Tri
bunal asistentes a la sesión.

El orden de clasificación defini
tiva será determinado por la suma 
de las puntuaciones en el conjunto 
de los ejercicios.

9. a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
mientos. — Una vez terminados los 
ejercicios de la oposición, el Tribu
nal publicará la relación de apro
bados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas y sin que que
pa asignar, en ningún caso, la ca
lificación de aprobado sin plaza u 
otro semejante y elevará dicha re
lación a la Presidencia de la Corpo
ración para que formule la corres
pondiente propuesta de nombra
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miento. Al mismo tiempo remitirá 
dicha autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11,2 de la Re
glamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, el ac
ta de la última sesión, en la que ha
brán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que ha
biendo superado todas las pruebas 
excediesen del número de plazas 
convocadas.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base se
gunda y que son:

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia (que deberá presentarse acom
pañada del original para su compul
sa) del título de Enseñanza Media 
Elemental o similar, o de Graduado 
Escolar, o justificante de haber abo
nado los derechos para su expedi
ción. Si estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presen
tación de instancias, deberán justi
ficar el momento en que concluye
ron sus estudios.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selectivas.

4. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a ’a 
misma fecha anterior.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

6. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función, expedido por 
la Delegación Territorial de Sani
dad y Seguridad Social.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
constan en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 

salvo los casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ran su documentación o no reunie
ran los requisitos éxigidos, no po
drán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En es
te caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas con
vocadas a consecuencia de la refe
rida anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Ayuntamiento, los oposito
res nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombra
miento; aquellos que no tomen po
sesión en el plazo señalado sin cau
sa justificada, quedarán en la si
tuación de cesantes. En el momen
to de la toma de posesión los opo
sitores nombrados prestarán el ju
ramento previsto en el Real Decre
to 707/1979, de 5 de abril.

10 Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

ANEXO
Programa mínimo de la oposición 
para el ingreso en el Subgrupo de 
Auxiliares de Administración Ge
neral de las Corporaciones Locales.

Parte primera-. Derecho político y 
administrativo

Tema 1. La Constitución espa
ñola de 1978. Principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

Tema 3. La Corona. El Poder 
Legislativo

Tema 4. El Gobierno y la Ad
ministración del Estado.

Tema 5. El Poder Judicial.
Tema 6. Organización territo

rial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: su significado.

Tema 7. La Administración Pú
blica en el ordenamiento español. 
Administración del Estado. Admi
nistraciones Autónomas, Adminis
tración Local. Administración Ins
titucional y Corporativa.

Tema 8. Principios de actuación 
de la Administración Pública: efi

cacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación.

Tema 9. Sometimiento de la Ad
ministración a la Ley y. al Derecho. 
Fuentes del Derecho público.

Tema 10. El Administrado. Co
laboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones admi
nistrativas.

Tema 11. El acto administrati
vo. Principios generales del proce
dimiento administrativo.

Tema 12. Fases del procedi
miento administrativo general.

Tema 13. Formas de acción ad
ministrativa. Fomento. Policía. Ser
vicio Público.

Tema 14. El dominio público. 
El patrimonio privado de la Admi
nistración.

Tema 15. La responsabilidad 
de la Administración.

Parte segunda: Administración 
Local

Tema 1L Régimen Local espa
ñol. Principios constitucionales y 
regulación jurídica

Tema 2. La provincia en el Ré
gimen Local. Organización provin
cial. Competencias.

Tema 3. El Municipio. El tér
mino municipal. La población. El 
empadronamiento

Tema 4. Organización munici
pal. Competencias.

Tema 5. Otras Entidades Loca
les. Mancomunidades, Agrupacio
nes, Entidades Locales. Mancomu
nidades, Agrupaciones, Entidades 
Locales menores.

Tema 6. Ordenanzas y Regla
mentos de 1 a s Entidades Locales. 
Glasés. Procedimiento de elabora
ción y aprobación.

Tema 7. Relaciones entre entes 
territoriales. Autonomía municipal 
y tutela.

Tema 8. La función pública y 
local y su organización.

Tema 9. Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales. 
Derecho de sindicación. Seguridad 
Social. La Mutualidad Nacional de 
Administración Local.

Tema 10. Los bienes de las En
tidades Locales.

Tema 11. Los contratos admi
nistrativos en la esfera local. La se
lección del contratista.

Tema 12. Intervención adminis
trativa local en la actividad priva
da. Procedimiento de concesión de 
licencias. 
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nuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

“Sentencia. — En Burgos, a l.° de 
diciembre de 1981. Vistos por don 
José Joaquín Martínez Herranz, 
Juez de Distrito del Juzgado núme 
ro dos de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas nú
mero 1.739/81, en juicio oral y pú
blico, por falta de estafa, contra 
Cándido Fuentes Toribio, nacido en 
Guadilla de Villamar, el 2 de febre
ro de 1952, soltero, soldador, hijo 
de Honorato y Virgilia, actualmen
te en ignorado paradero, y como 
responsable civil, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública y como denun
ciante Pedro Pablo Martínez Nebre
da, de 35 años, soltero, conductor, 
vecino de Burgos, Caja de Ahorros 
Municipal, núm. 17. y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Cándido Martínez Fuentes 
Toribio, como autor responsable de 
una falta de estafa sin la concurren
cia de circunstancias modificativas 
de responsabilidad criminal, a la 
pena de cinco días de arresto me
nor, al pago de las costas procesa
les, y a que indemnice a Pedro Pa
blo Martínez Nebreda, en seiscien
tas sesenta y cuatro pesetas. Así, 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El Juez, 
José Joaquín Martínez. — Rubri
cado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Cán
dido Fuentes Toribio, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el Boletín Oficial, se expide en Bur
gos, a primero de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (ilegible).

En el Juicio de Faltas núm. 1.260 
81 seguido ante este Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos por 
imprudencia simple con daños entre 
las partes que a continuación se 
hacen mención, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue:

Sentencia: En Burgos, a tres de 
diciembre de 1981. Vistos por don 
José Joaquín Martínez Herrán, Juez 
de Distrito del Juzgado número dos 

de esta ciudad, los presentes autos 
de Juicio Verbal de Faltas número 
1.260/81 en juicio oral y público 
por imprudencia simple con daños, 
contra Hassan Amehdar, de treinta 
y nueve años, domiciliado en 62680 
Mericourt (Francia), 3 Pavllón, 
siendo parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública 
y como denunciante Eugenio Movi- 
11a Núñez, de 27 años, casado, obre
ro, vecino de Burgos, Barrio San 
Cristóbal, número 6-3.°, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Hassan Amehdar como au
tor responsable de una falta de im
prudencia simple con daños, sin la 
concurrencia de circunstancias mo
dificativas de responsabilidad cri
minal a la pena de tres mil pesetas 
de multa, cpstas y a que indemnice 
a Eugenio Movilla Núñez en quin
ce mil novecientas pesetas por da
ños. Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. E. José Joaquín Martínez. Ru
bricado.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en él mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Hassan Amehdar, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el Boletín Oficial, se expide en 
Burgos, a 4 de diciembre de 1981. 
El Secretario (ilegible).

En el Juicio de Faltas número 
38 de 1981 seguido ante este Juz
gado de Distrito número 2 de Bur
gos por lesiones por agresión entre 
las partes que a continuación se ha
cen mención, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue :

Sentencia: En Burgos, á prime
ro de diciembre de 1981. Vistos por 
don José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito del Juzgado núme
ro dos de esta ciudad, los presen
tes autos de Juicio Verbal de Fal
tas número 38/81 en juicio oral y 
público por lesiones por agresión, 
contra Marcos Centeno Rodríguez, 
mayor de edad, vecino que fue de 
Guaba de Dalt (Barcelona), actual
mente en ignorado paradero, y co
mo responsable civil, siendo (jarte 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública y como 
denunciante Dolores Barcenilla Ló

pez, de 21 años, soltera, estudiante, 
que tuvo su domicilio en Burgos, 
parque de las Avenidas, 3, actual
mente en ignorado paradero, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Marcos Centeno Rodríguez, 
como autor responsable de una fal
ta de lesiones por agresión sin la 
concurrencia de circunstancias mo-' 
diificativas de responsabilidad cri
minal a la pena de tres días de 
arresto menor y al pago de las cos
tas procesales. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. E. José Joaquín Mar
tínez. Rubricado.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación median
te inserción de la presente en el Bo
letín Oficial a la denunciante Dolo
res Barcenilla López y al denuncia
do Marcos Centeno Rodríguez, ex
pido la misma en Burgos, a dos de 
diciembre de 1981.—El Secretario 
( ilegible).

En el Juicio de Faltas número 
1.335/81 seguido ante este Juzga
do de Distrito número dos de Bur
gos, por imprudencia simple con 
daños entre las partes que a conti
nuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

Sentencia: En Burgos, a prime
ro de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. Vistos por don José 
Joaquín Martínez Herrán, Juez de 
Distrito del Juzgado número dos de 
esta ciudad los presentes autos de 
Juicio Verbal de Faltas número 
1.335/81, en juicio oral y público, 
por imprudencia simple con daños, 
contra Manuel Freitas Da Silva, de 
30 años, casado, obrero^ vecino de 
Mehun Sur Yeure (Francia), con 
domicilio en 2 rue Du Gal Koenig 
Mahun Sur Yeure 18.500, actual
mente en ignorado paradero, como 
perjudicados José Miguel Martínez 
de Icaya, de 43 años, casado, do
miciliado en Vitoria; Félix Eguia 
Aldama, de 42 años, domiciliado en 
Amurrio; Alfredo García Tomé, de 
27 años, casado, Funcionario, veci
no de Burgos, y Celestino de Sousa 
Pedras, de 40 años, casado, mecá
nico, vecino de Bagneus (Francia), 
actualmente en ignorado paradero, 
siendo parte el Ministerio Fiscal en 



B. O. DE BURGOS 26 DICIEMBRE 1981. — NUM. 294 PAG. 5

representación de la acción públi
ca, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Freitas Da Silva, co
mo autor responsable de una falta 
de imprudencia simple con daños, 
sin la concurrencia de circunstan
cias notificativas de responsabilidad 
criminal a la pena de tres mil pe
setas de multa, pago de costas pro
cesales y a que indemnice a José 
Miguel Martínez de Icaya Salazar 
en ciento veintiocho mil trescientas 
•veinticuatro pesetas, a Félix Aguia 
Aldama en ciento cien mil setecien
tas cuarenta y una pesetas; a Al
fredo García Tomé en treinta y cua
tro mil trescientas ochenta y tres 
pesetas, reservando a Celestino de 
Sousa Pedias las acciones civiles que 
puedan correspondonderle. Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. José Joa
quín Martínez. Rubricado.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Ma
nuel Freitas Da Silva y a Celestino 
de Sousa Pedras, que se encuentran 
en ignorado paradero, mediante in
serción de la presente en el Bole
tín Oficial, se expide en Burgos, a 
2 de diciembre de 1981.—El Secre
tario (ilegible).

Anuncios Oficiale¡s
Ministerio de Agricultura

ibstituto nflcionm be reforma
! DESARROLLO AGRARIO

Se pone en. conocimiento de los 
Interesados en la concentración de 
la zona de Tamarón (-Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Orden Mi
nisterial de 7-7-1980, que el Pre
sidente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
fecha 4 de diciembre de 1981, 

Ha aprobado las bases definiti
vas d e concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
■en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 

local del Ayuntamiento, se refie
ren a la determinación del pe
rímetro (fincas de la periferia que 
se han incluido o excluido, su
perficies que se exceptúan por ser 
de dominio público y relación de 
fincas excluidas), a la clasifiacación 
de tierras y fijación de coeficientes 
y a la determinación de propieta
rios y titulares de gravámenes u 
otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se han decla
rado formalmente.

Contra las Bases puede esta
blecerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicados, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del I. R. Y. D. A. o en la 
Oficina Central del mismo en Ma
drid, expresando en el escrito un 
domicilio del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados 
que, a tenor del artículo 216 de 
la Ley de Reforma y Desarollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, to
do recurso gubernativo cuya reso
lución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, sólo será admi
tido a trámite salvo que se renun
cie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Dele
gación del Servicio de Concentra
ción Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe
riciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.

El Ministro acordará al resolver 
el recurso la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada para gastos periciales que 
no hubieran llegado a devengarse 
o se refieran a la prueba pericial 
que fundamente la estimación to
tal o parcial del recurso.

Burgos, 21 de diciembre de 1981. 
El Jefe Provincial, José Vallès Ra- 
fecas.

AYUNTAMIENTO DE BELGRADO

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno en sesión de 
25 de noviembre de 1981 se con
voca oposición libre para la provi
sión en propiedad de una plaza de 
Auxiliar de Administración General.

La oposición se regirá por las 
siguientes bases, aprobadas en dicha 
sesión..

Belorado, a 26 de noviembre de 
1981.—El Alcalde (ilegible).

* * e

Bases que han ¿te regir la oposición 
libre para proveer una plaza de au
xiliar ele Administración General

1.a Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocato
ria la provisión, por el procedimien
to de oposición libre de una plaza 
de Auxiliar de Administración Ge
neral en el Ayuntamiento de Belo
rado, encuadrada en el Subgrupo 
de Auxiliares de Administración 
General, y dotada con el sueldo co
rrespondiente al índice de propor
cionalidad 4 (coeficiente 1,7) y de
más retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

2. a Condiciones de los aspiran
tes. —• Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho 

años, y no exceder de aquella en 
que falten menos de diez años pa
ra la jubilación forzosa por edad, 
a los solos efectos de la edad má
xima para su ingreso se compensa
rá el límite con los servicios pres
tados anteriormente a la Adminis
tración local, cualquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios.

c) Estar en posesión de título 
de graduado Escolar o equivalente, 
o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

En el supuesto de invocar un tí
tulo equivalente a los exigidos ha
brá de acompañarse certificado ex
pedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada 
equivalencia.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta.

é) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado, o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de las fun
ciones públicas.

3. a Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la opo
sición, en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que 
se exigen en la Base segunda, y que 
se comprometen a prestar juramen-
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Segundo. — Citar a los oposito
res que superen el reconocimiento 
médico, en la Escuela de Formación 
Profesional del I. N. E. M. (PPO), 
de Burgos, sita en la prolongación 
de la Avda. de los Reyes Católicos 
(Polígono docente), el día 28 de 
enero, a las diez horas, para reali
zar el ejercicio de prácticas de ta
ller.

Tercero. — Que efectuado el sor
teo público de los opositores, ha 
dado el siguiente orden de actua
ción en las pruebas selectivas:

Dia 14
1. —Santamaría Arce, Carlos.
2. —Zaldo García, Daniel.
3. —Alonso González. José-Ignacio.
4. —Bocanegra Torre, Víctor.
5. —Castañeda Palau, Manuel.
6. —Cortés González, José-Ignacio.
7. —Cuesta Cuesta, José-Ramiro.
8. —Estrada Merino, Martín.
9. —Fidalgo Castro, Isidoro.

10. —Fuente de la Fuente, Manuel
de la

11. —García Espinosa, Arístides.
12. —García Sendino, Marcelo.

Dia 15
13. —Gómez Treceno, Jesús.
14. —González González, Lorenzo.
15. —Ovín Francés, José-Manuel.
16. —Pedrosa Preciado, Adrián.
17. —Pérez Guinea, AngeL
18. —Redondo Mínguez, Antonio.
19. —Riaño Molina, Alfredo.
20. —Rojo Gutiérrez, Angel-Mañano.
21. —Ruiz Alameda, Pedro.
22. —Sáiz Bárcena, Juan-José.
23. —Sancho Blanco, Andrés.
24. —San Juan Sáez, Lorenzo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 18 de diciembre de 1981. 
El Secretario del Tribunal, Jesús 
Martínez García. — V.° B.° El Pre
sidente del Tribunal, Victoriano 
Aguirrebeña Alonso.

Servicio de Cooperación

Devolución de lianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de devo
lución de la respectiva fianza defi
nitiva al siguiente Contratista:

D. Raimundo Ruiz López, veci
no de Condado de Valdivielso, ad

judicatario de las obras de «Abas
tecimiento de aguas, Distribucijón 
y Saneamiento en Nidáguila».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones poír término ¡de 15 
días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 15 de diciembre de 1981. 
El Secretario, Julián Agut Femán- 
dez-Villa.

7507.-1.390,00

ProBldencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don José Luis López Muñiz y Go- 
ñi. Magistrado Juez de Primera 
instancia del número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 182-80, 
a instancia de Palacios Auto-Agrí
cola, S. A., de Burgos, representada 
por la Procuradora doña1 Concep
ción Santamaría Alcalde, contra don 
Crispín Hernando Ureta, vecino de 
Quintanar de la Sierra, sobre recla
mación de cantidad, en los cuales y 
por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de 
ocho días, el vehículo embargado a 
dicho demandado, que a continua
ción se indica, habiéndose señalado 
para que tal subasta tenga lugar, 
el día 8 de enero próximo en la Sa
la audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes: y la hora será a las once.

¡1.a Todo licitador que desee to
mar parte en la subasta, deberá con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasa
ción sin cuyo requisito no será ad
mitido.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio.

3. a Que el vehículo embargado, 
se encuentra depositado en poder 

de don Santiago Herce Ortega, ve
cino de Salas de los Infantes.

Vehículo objeto de subasta
Coche Jeep Comando S. matrícu

la BU-9673-D, tasado en cuatrocien
tas veinticinco mil pesetas.

Dado en Burgos, a 14 de diciem
bre de 1981.—El Juez, José Luis 
López Muñiz y Goñi.—El Secreta
rio (ilegible).

7581.-2.150,00

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédulas de notificación
En el juicio de faltas núm. 1.717/ 

1981, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
imprudencia simple con daños, entre 
las partes que a continuación se ha
cen mención se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 26 de noviembre de 1981. 
El señor D. José Joaquín Martínez 
Herrán, Juez de Distrito núm. 2 de 
la misma y su partido, habiendo vis
to el presente juicio de faltas sobre 
imprudencia simple con daños, sien
do partes el Ministerio Fiscal, y co
mo denunciados Agostinho Da Sil
va, de 29 años, domiciliado en 28210 
Nogan Le Roi (Francia), 9 rue de 
Beauce y Víctor Cuesta Echevarría, 
de 35 años, casado, feriante, vecino 
de Burgos, domiciliado en Bda. In
maculada, 2.a manzana, aquél actual
mente en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Víctor Cuesta 
Echevarría y Agostinho Da Silva, 
de la falta de imprudencia simple 
con daños que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales y con reserva de 
las acciones civiles correspondien
tes. Así, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — El Juez, José 
Joaquín Martínez. — Rubricado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Agos
tinho Da Silva, que se encuentra en 
ignorado paradero, mediante inser
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial”, se expide en Burgos, a 27 
de noviembre de 1981. — El Secre
tario (ilegible).
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En el juicio de faltas núm. 590 de 
1981, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. 2 de Burgos, por le
siones por agresión y malos tratos, 
entre las partes que a continuación 
se hacen mención, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

“Sentencia. — En Burgos, a 24 de 
noviembre de 1981. Vistos por don 
Manuel Mateos Santamaría, Juez de 
Distrito del Juzgado núm. dos de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas núm. 590/81, 
en juicio oral y público, por lesio
nes por agresión y malos tratos, 
contra Alfonso Muiños Area, de 30 
años, soltero, actualmente en el 
Centro de Cumplimiento y Diligen
cias de Burgos, contra Antonio Mar
tínez Ramírez, de 27 años, soltero, 
jornalero, en ignorado paradero; 
contra Rafael López Diez, de 29 
años, casado, natural de Madrid, en 
ignorado paradero; contra Julio 
Moreda Blanco, de 27 años, soltero, 
natural de Valladolid, en ignorado 
paradero; contra Werner Brian Nie- 
man, Nielson, mayor de edad, ac
tualmente en el Centro de Cumpli
miento de Burgos, y contra Casimi
ro Grau García, mayor de edad, ac
tualmente en el de Cumplimiento de 
Burgos, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alfonso Muiños Area y An
tonio Martínez Ramírez, como au
tores responsables de una falta de 
lesiones por agresión, sin la concu
rrencia de circunstancias modifica
tivas de responsabilidad criminal, a 
la pena de diez días de arresto 
menor a cada uno de ellos y pago 
de costas procesales por mitad, ab
solviendo libremente a Rafael Ló
pez Diez, Julio Moreda Blanco, Nie- 
man Nielson Wernes Brian y Casi
miro Grau García, de la falta de 
lesiones y malos tratos que se les 
imputaba. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando, 
y firmo. — El Juez, Manuel Ma
teos. — Rubricado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación me
diante inserción de la presente en 
el “Boletín Oficial”, a Rafael Ló
pez Diez, Julio Moreda Blanco y 
Antonio Martínez Ramírez, que se 
•encuentran en ignorado paradero. 

expido la misma en Burgos, a 25 de 
noviembre de 1981.— El Secretario 
(ilegible).

En el Juicio de Faltas núm. 1.465- 
81 seguido ante este Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos, por 
imprudencia simple con daños en
tre las partes que a continuación se 
hacen mención, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue:

Sentencia: En Burgos, a 1 de di
ciembre de 1981. Vistos por don 
José Joaquín Martínez Berrán, Juez 
de Distrito del Juzgado número 2 
de esta ciudad, los presentes autos 
de Juicio Verbal de Faltas, núme
ro 1.465/81 en juicio oral y públi
co por imprudencia simple con da
ños, contra Enrique Liado San Joa
quín, mayor de edad, conductor que 
fue de la empresa Lever Ibérica, 
que tuvo su domicilio en Madrid y 
actualmente en ignorado paradero 
y como responsable civil la entidad 
Lever Ibérica, S. A., domiciliada en 
Madrid, calle Manuel de Falla, nú
mero 7, representada por Fernan
do Covantes de Aguilas, con el mis
mo domicilio que la anterior, sien
do parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública y 
como denunciante Domingo Riaño 
García, de 45 años, casado, indus
trial, vecino de Cerezo de Río Ti
rón, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Enrique Liado Sanjoaquín, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con daños, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabili
dad criminal a la pena de tres mil 
pesetas de multa, al pago de las 
costas procesales y a que indemnice 
a Domingo Riaño García en cin
cuenta y nueve mil ochocientas 
ochenta y siete pesetas por daños 
más treinta mil pesetas por perjui
cios de paralización, declarando la 
responsabilidad civil subsidiaria de 
Lever Ibérca, S. A.. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. E. José Joa
quín Martínez. Rubricado.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a En
rique Liado Sanjoaquín, que se en

cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el Boletín Oficial, se expide en Bur
gos, a 2 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (ilegible).

En el Juicio de Faltas número 
1.478/1981, seguido ante este Juz
gado de Distrito número 2 de Bur
gos por imprudencia simple con da
ños y lesiones entre las partes que 
a continuación se hacen mención, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 1 de diciembre de 1981. El 
señor don José Joaquín Martínez, 
Berrán, Juez de Distrito número 2 
de la misma y su partido, habiendo 
visto el presente juicio de faltas 
sobre imprudencia simple con da
ños y lesiones, habiendo sido par
tes el Ministerio Fiscal y como de
nunciantes Francisco Marques Mil 
Bornes, de 40 años, y María Manue
la López Da Cunha, mayor de edad, 
domiciliados ambos en 5 Koln 30 
Venloerr Tstr. 237 (R. F. de Alema
nia), actualmente en ignorado pa
radero, como denunciado Francisco 
Cuevas Garrido, de 37 años, casa
do, industrial, vecino de Marbella, 
Avenida Mercado, 3.a Torre de Mi- 
raflores, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Francisco Cue
vas Garrido de la falta de impru
dencia simple con daños y lesiones 
que en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas pro
cesales. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E. José 
Joaquín Martínez. Rubricado.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Fran
cisco Marques Bommes así como a 
Manuela López Da Cunha, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el Boletín Oficial, se expide en 
Burgos, a primero de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 1.739/ 
81, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
estafa, entre las partes que a conti-
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Tema 13. Procedimiento ad
ministrativo local. El registro de 
entrada y salida de documentos. Re
quisitos en la presentación de do
cumentos. Comunicaciones y notifi
caciones.

Tema 14.—Funcionamiento de 
los órganos colegiados locales. Con
vocatoria y orden del día. Actas y 
certificados de acuerdos.

Tema 15. Haciendas Locales: 
Clasificación de los ingresos. Orde
nanzas fiscales.

Tema 16. Régimen jurídico del 
gasto público local.

Tema 17. Los presupuestos lo
cales.

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 
DUERO

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y con
forme ai lo dispuesto en las Orde
nanzas municipales de Policía Ur
bana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Orencio 
González Benito, ha solicitado li
cencia para instalar una chatarrería 
en la carretera de La Aguilera, nú
mero 12.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan formularse las reclama
ciones pertinentes.

Aranda de Duero, a 19 de diciem
bre de 1981.—El Alcalde-Presiden
te (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE PARDILLA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 31 de octubre últi
mo, aprobó con carácter definitivo 
el expediente de suplemento de cré
ditos, dentro del Presupuesto Ordi
nario de 1981, que inicialmente se 
aprobó con fecha 6 de dicho mes, 
cuyo anuncio fue publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
núm. 227 sin que se presentaran 
reclamaciones.

Los capítulos del Presupuesto que 
experimentan variación y el impor
te total del Presupuesto con estas 
modificaciones, es el siguiente:

Cap.: l.°. Consignación: 152.114. 
Aumento: 26.106. Total: 178.220.

Cap.: 2.°. Consignación: 231.000. 
Aumento: 69.000. Total: 300.000.

Totales: 383.114; 95.600; 478.220.
Pardilla, 16 de diciembre de 1981.

El Alcalde, T. Villagra.

Recaudación de Contribuciones 
primera Zona de la capital

Anuncio de subasta de bienes 
inmuebles

Don Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado de 
la Zona primera de Burgos.

Hace saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio, ins
truido por la Recaudación de su car
go, contra la sociedad Gea de Bur
gos, S. A., por sus débitos para con 
la Comisaría de Aguas del Duero, 
cuyo expediente se tramita en vir
tud de providencia de apremio dic
tada por el señor Tesorero de Ha
cienda, con esta fecha ha sido acor
dada la siguiente:

Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, la enajena
ción en pública subasta de los bie
nes embargados en este procedi
miento como de propiedad de Gea 
de Burgos, S. A., procédase a la ce
lebración de la subasta, para cuyo 
acto ha sido señalado el día 20 de 
enero de 1982, a las 10,15 horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos; ob
servándose en su trámite y realiza
ción las precripciones contenidas en 
la sección 5.a, del capítulo 5.°, títu
lo l.° de libro 3.°, y la de los artícu
los 136; excepto los núms. 4, 9 y 
137 del citado texto legal y la re
gla 86 y siguientes de la Instrucción 
General de Recaudación y Conta
bilidad.

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente anun
cio y se advierte a las perlsonas 
que deseen licitar, lo siguiente:

l.°  Que los bienes inmuebles a 
enajenar, responden al siguiente de
talle:

Lote núm. uno. — Urbana, terre
no en término municipal de Bur
gos, término de Villalonquéjar, al 
pago de La Camposa, de 21.534 me
tros cuadrados de superficie, que 
linda al Norte, con Envases del Ar- 
lanzón y Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos; al Sur, con Manufactu
ras Puente y Cervecera del Norte; 
al Este, con calle núm. 4, y al Oes
te, con Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos. Sobre esta parcela y 
según inscripción segunda, se halla 

construida la fábrica de la sociedad 
■y servicios anejos. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Burgos, en el tomo 2.593, folio 69, 
finca 8.788, y ha sido valorada a 
efectos de subasta en primera lici
tación en dos millones ciento trein
ta y seis mil quinientas veinticinco 
pesetas (2.136.525).

2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, de al menos el 20 por 100 
del tipo de aquélla; depósito éste 
que se ingresará en firme en e¡l 
Tesoro, si el adjudicatario no hicie
re efectivo el precio del remate; 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrá incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la in
efectividad de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes, si se hace efectivo el pago de 
los descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cin
co días siguientes ; la diferencia en
tre el depósito constituido y el pre
cio del remate.

5. ° Que los licitadores se con
formarán con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes 
en el expediente, sin derecho a exi
gir otros, pudiendo promoverse su 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad, por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hi
potecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble, si éste no fuera obje
to de remate en segunda licitación, 
conforme al núm. 7 del art. 144 del 
Reglamento General de Recauda
ción.

7° Que sobre el inmueble que 
se, enajena existe una hipoteca según 
consta en el Registro de la Propie
dad a favor de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos de 15.000.000 
de pesetas que el adjudicatario que
da obligado a satisfacer por sub
rogación.

Advertencia: A los acreedores hi
potecarios o pignoraticios, foraste
ros y desconocidos, de tenerles por 
notificados con plena virtualidad 
por medio del presente anuncio de 
subasta.

Burgos, 17 de diciembre de 1981. 
E1 Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.


